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1 | Introducción

La Fundación Santa María la Real, en adelan-
te FSMLR, ha puesto en marcha desde 2022 
una serie de investigaciones sociales y recur-
sos a través de una plataforma online y gratui-
ta, financiada por el Ministerio de Derechos 
Sociales, Consumo y Agenda 2030; que busca, 
a nivel nacional, prevenir, intervenir y sensibi-
lizar ante la aparición de problemas de salud 
mental entre el colectivo joven (16-35 años), 
especialmente por la vinculación de éstos 
con el desempleo y la precariedad laboral. La 
Plataforma por la salud mental y la empleabili-
dad juvenil atendió en el último año a más de 
760 jóvenes a través de sesiones individuales, 
grupales y charlas de sensibilización.

En 2024, FSMLR pone el foco en el análisis 
de la situación laboral de la población joven 
de Castilla y León y su relación con la salud 
mental y el bienestar emocional. Para ello, se 
ha llevado a cabo una investigación social en 
el marco del “Programa Investigo”, de contra-
tación de personas jóvenes demandantes de 
empleo en la realización de iniciativas de in-
vestigación e innovación, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resilien-

cia en la Comunidad de Castilla y León con 
el propósito de conocer la relación entre las 
diferentes situaciones laborales y el estado de 
salud mental de los/as jóvenes de 16 a 35 años 
residentes en esta comunidad autónoma. 

La necesidad de este estudio se vincula, por un 
lado, a los resultados de la Encuesta Europea 
de Salud 2020, realizada por el Instituto Nacio-
nal de Estadística (INE), donde se revelan datos 
alarmantes sobre la prevalencia de la depre-
sión en Castilla y León. Esta comunidad autó-
noma resulta tener la mayor tasa de cuadros 
depresivos en población mayor de 15 años, 
con un 10%. Según, los datos proporcionados 
por el Ministerio de Sanidad en 2022, se estima 
que el 17,9% de los/as jóvenes mayores de 15 
años en Castilla y León podrían enfrentar en 
general problemas de salud mental. Desde lo 
laboral, cabe añadir que la tasa de desempleo 
juvenil asciende a 29,7% entre los/as jóvenes 
de 20 a 24 años de esta comunidad.

Dadas las condiciones que anteceden, este 
proyecto pretende ofrecer conocimiento re-
levante sobre la relación entre la salud men-

tal y la empleabilidad juvenil en la comunidad 
autónoma de Castilla y León, presentando a 
lo largo del documento datos cuantitativos y 
cualitativos extraídos a partir de una encuesta 
realizada a jóvenes así como de entrevistas y 
grupos focales que se han llevado a cabo con 
jóvenes en situación de desempleo o traba-
jando, y personas expertas en temas de salud 
mental y empleo; lo cual brinda una visión ho-
lística de la problemática que se aborda.

A modo de resumen, el presente informe se 
estructura de la siguiente manera: los aparta-
dos 1, 2 y 3 están dedicados a la introducción 
al tema objeto de estudio, el planteamiento de 
objetivos de la investigación y la presentación 
de la metodología utilizada, respectivamente. 
En el apartado 4, se sitúa el estado de la cues-
tión del fenómeno de estudio (salud mental, 
desempleo y precariedad laboral); en el aparta-
do 5, se exponen los principales resultados de 
la investigación y, finalmente, en las secciones 
6 y 7 se plasman las conclusiones y las reco-
mendaciones propuestas para mejorar la salud 
mental y el bienestar emocional desde los pro-
gramas de empleo juvenil en Castilla y León. 

INFORME INVESTIGACIÓN: SALUD MENTAL Y EMPLEABILIDAD JUVENIL EN CASTILLA Y LEÓN

4



2 | Objetivos

INFORME INVESTIGACIÓN: SALUD MENTAL Y EMPLEABILIDAD JUVENIL EN CASTILLA Y LEÓN

5



2 | Objetivos

El presente proyecto de investigación 
“Salud Mental y la Empleabilidad 
Juvenil en Castilla y León” tiene 
como objetivo general, identificar la 
relación existente entre la situación 
de desempleo o precariedad laboral 
en los/as jóvenes entre 16 a 35 años 
de Castilla y León y su estado de 
salud mental y bienestar emocional.

En ese mismo sentido, y con la finalidad de 
alcanzar el objetivo general, se opta por llevar 
a cabo una investigación social aplicada que 
plantea los siguientes objetivos específicos:

• OE1. Determinar la relación entre di-
ferentes situaciones laborales de las 
personas jóvenes residentes en la co-
munidad autónoma de Castilla y León 
y su estado de salud mental y bienestar 
emocional.

• OE2. Detectar otros factores de riesgo 
que influyen en la salud mental de la ju-
ventud en desempleo y/o precariedad 
laboral que reside en Castilla y León.

• OE3. Establecer recomendaciones ge-
nerales para mejorar la salud mental y el 
bienestar emocional desde los progra-
mas de empleo juvenil.
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3.1. Revisión bibliográfica y de 
fuentes secundarias

Como punto de partida para la elaboración de 
un estado de la cuestión estructurado, se re-
visaron fuentes secundarias estadísticas con 
el propósito de situar al lector frente a la rea-
lidad que vive la población joven residente en 
Castilla y León, en cuanto a empleo y salud 
mental. Ha sido posible extraer información 
cuantitativa relevante de la Encuesta de Po-
blación Activa (EPA) por medio del Instituto 
Nacional de Estadística, en adelante INE, del 
propio Portal Estadístico de Castilla y León, 
entre otros. Del mismo modo, se realiza una 
revisión bibliográfica, donde se incluyen los 
principales artículos y documentos, nacio-
nales y autonómicos en materia de juven-
tud, empleabilidad y salud mental. 

3 | Metodología

Con el propósito de garantizar 
el cumplimiento de los objetivos 
propuestos, la metodología aplicada 
ha sido mixta, incorporando de 
esta manera un enfoque tanto 
cuantitativo como cualitativo.  
En adelante se detallan las técnicas 
utilizadas.
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3.2. Aproximación cuantitativa: 
encuesta dirigida a población 
joven en Castilla y León

Respondiendo al objetivo OE1 y OE2, se ela-
boró una encuesta en formato online, dirigi-
da a jóvenes de Castilla y León con edades 
entre los 16 y 35 años. Se puede visualizar 
en la Tabla 1, el tamaño muestra (n=216) y su 
respectiva distribución sociodemográfica. La 
media de edad de la muestra es de 28,91 años 
(SD=4,16). Para esta investigación, el muestreo 
ha sido no probabilístico, alcanzado a través 
de un proceso de divulgación mediante cana-
les online y el alcance social de la Fundación 
Santa María la Real.

Para el análisis cuantitativo de la influencia 
que tienen las diferentes situaciones labora-
les sobre la salud mental y el bienestar emo-
cional de jóvenes, se incorporaron seis esca-
las psicométricas validadas con población 
española. En materia de precariedad laboral 
se utilizaron la Escala de Incertidumbre La-
boral (Job Insecurity JIS-8) y los Indicadores 
de Precariedad Asalariada Multidimensional

Tabla 1. Distribución sociodemográfica de la muestra

n % n %

Género Edad

Masculino 46 21,3 16 a 24 años 35 16,2

Femenino 168 77,8 25 a 29 años 81 37,5

Otro 2 0,9 30 a 35 años 100 46,3

Nivel educativo Clase social1 

Alto 77 35,6 Alta 6 2,8

Medio 91 42,1 Media 94 43,5

Bajo 48 22,2 Baja 116 53,7

Nacionalidad Nivel de urbanización2

Española 164 75,9 Urbano 135 62,5

Extranjera 43 19,9 Semiurbano 63 29,2

Española y otra 9 4,2 Rural 18 8,3

 
Nota. Elaboración propia.

1 En este estudio la clase social es una dimensión auto-percibida a través de la encuesta.

2 Se ha tomado en consideración esta variable según el grado de urbanización (Degree of Urbanisation - DEGURBA), nivel 1: urbano, nivel 2: semiurbano 
y nivel 3: rural.
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3.3. Aproximación cualitativa

 → Entrevistas semiestructuradas a 
personas expertas en la temática 

Con el fin de conocer en detalle el objeto de 
estudio desde diversas perspectivas, se dise-
ñaron guiones de entrevistas semiestruc-
turadas según los siguientes perfiles de las 
personas expertas en: intervención en salud 
mental con jóvenes, intervención sociolabo-
ral para la búsqueda y mejora del empleo con 
jóvenes (coordinadores/as de programas de 
empleo juvenil, técnicos/as de empleo, orien-
tadores/as laborales, trabajadores/as sociales 
o formadores/as); e informantes con respon-
sabilidades en incidencia política. En total, se 
llevaron a cabo tres entrevistas con expertos 
en Castilla y León (en el Anexo II se muestran 
las entidades participantes). 

 → Grupos focales con profesionales 
y jóvenes

Con el propósito de establecer recomendacio-
nes acordes a las necesidades de la juventud 

adaptada (IPAM); con respecto a salud mental, 
las escalas incluidas han sido el Cuestionario 
de Salud General-28 (GHQ-28), la Escala de 
Desesperanza (BHS) y la Escala de Satisfac-
ción con la Vida (SWLS); asimismo, de cara al 
apoyo social percibido, la escala implementada 
fue el Cuestionario de Apoyo Social (SSQ-6). 
Las propiedades psicométricas de cada escala 
pueden verse en detalle consultando el Anexo I. 

La información obtenida se trató mediante 
el software estadístico IBM SPSS Statistics 
26. Antes de comenzar con los análisis, para 
su mejor operatividad algunas variables fue-
ron objeto de recodificación. Finalizadas las 
tareas de preparación y limpieza de la base 
de datos, se comenzó por la descripción de 
la muestra mediante estadística descriptiva 
univariante (tablas de frecuencia). Para mos-
trar la asociación entre dos variables se rea-
lizaron tablas de contingencia y Pruebas de 
Chi Cuadrado. También se ha hecho uso del 
análisis de correlación (para detectar la aso-
ciación, dirección e intensidad de la relación 
lineal entre dos variables) y de contraste de 
medias mediante la Prueba de Kruskal-Wallis.

y de los/as profesionales en materia de salud 
mental e intervención sociolaboral, se efec-
tuaron dos grupos focales: uno con jóvenes 
y otro con profesionales de entidades socia-
les. Para el grupo focal con jóvenes, se contó 
con la participación de dos jóvenes de Castilla 
y León; mujer de 30 años, residente en zona 
rural y mujer de 28 años, cabeza de familia mo-
noparental, durante el grupo focal la situación 
laboral era de desempleo en ambos casos, sin 
embargo, con diferentes experiencias previas 
relativas al empleo. Por otra parte, el grupo 
con profesionales contó con la participación 
de dos representantes de entidades castella-
noleonesas que incluyen a la población joven 
en sus colectivos diana y adicionalmente, ofre-
cen servicios relacionados con salud mental 
y/o intervención sociolaboral (ver Anexo III). 
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4 | Estado de la cuestión

El presente estado de la cuestión 
aborda un análisis integral sobre la 
realidad de la juventud en Castilla 
y León frente al desempleo, la 
precariedad laboral y su impacto 
sobre la salud mental y el bienestar 
emocional; que incluye conceptos 
fundamentales, datos cuantitativos 
relevantes y el marco legal pertinente 
de esta comunidad autónoma, que 
ilustran la magnitud y la tendencia de 
la problemática; ofreciendo un marco 
objetivo de referencia. 

4.1. Situación actual del empleo 
juvenil en Castilla y León

Con la finalidad de comprender mejor la si-
tuación actual de empleo juvenil en dicha co-
munidad autónoma, se debe tener en cuenta 
los últimos datos publicados en el portal de 
Estadística de Castilla y León (2023), donde in-
dican que, en el año 2022 estaban empadro-
nadas 2.372.640 personas en Castilla y León, 
1.167.883 hombres y 1.204.757 mujeres; de dicha 
población, 427.471 (18,02%) era población jo-
ven con edades comprendidas entre los 15 y 
34 años. 

Según el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (2022), Castilla y León se po-
siciona como una de las comunidades au-
tónomas con un mayor porcentaje de po-
blación en municipios rurales. Para el 2021, 
un total de 791.469 personas se encontraban 
habitando en municipios de menos de 5.000 
habitantes y 564.927 en municipios de más de 
5.000 habitantes, sin tener en cuenta la capi-
tal (INE, 2021a). Dada la cantidad de personas 
que residen en dichas zonas, Castilla y León 

se enfrenta al desafío de brindarle a la pobla-
ción de áreas rurales, en la que se incluyen 
las personas jóvenes, ofertas formativas y de 
empleo, con el propósito de luchar contra la 
despoblación. 

En este contexto, según la Encuesta de Po-
blación Activa, en adelante, EPA (4T, 2023), 
Castilla y León era la séptima comunidad au-
tónoma con la tasa más baja de paro (9,5%) 
permaneciendo por debajo de la media espa-
ñola (11,8%). Con respecto a los datos por pro-
vincia en población general (Gráfico 1), Zamo-
ra presentó la tasa más alta de paro (15,4%) 
y Soria (5,4%) la más baja (INE, 2024a). En re-
lación con la tasa de empleo de esta comuni-
dad autónoma, la población de 16 a 19 años 
representó el 5,1% y las personas de 20 a 24 
años el 32,9% (INE, 2024b).
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Gráfico 1. Distribución porcentual provincial de las tasas de paro en Castilla y León, cuarto trimestre 2023

Nota. Elaboración propia a partir de los datos de la EPA en Castilla y León correspondientes al cuarto  
trimestre de 2023 (INE, 2024).
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Tabla 2. Afiliados medios de la Seguridad Social por sexo, tipo de contrato y jornada laboral

Tipo de contrato Temporal Indefinido Fijo Discontinuo

Tipo de jornada Completa Parcial Completa Parcial

Mujeres 50.824 23.141 153.658 86.378 16.732

Hombres 34.894 13.807 259.533 29.275 11.826

Nota. Elaboración propia, a partir de los datos de afiliados medios totales al régimen general de la Seguridad Social (Ministe-
rio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 2023).

En un análisis por sexos, de acuerdo con los 
datos más recientes publicados por el Minis-
terio de Inclusión, Seguridad Social y Migra-
ciones (2023), la distribución de tipos de con-
trato según sexo en Castilla y León durante 
diciembre de 2023 sí refleja diferencias de 
género. Cómo es posible observar en la Tabla 
2, las mujeres tienen mayor riesgo a trabajar 
con peores condiciones laborales como jorna-
das parciales y contratos de tipo temporal. 

En términos de empleo joven, los datos em-
peoran. Según la EPA en Castilla y León para 
el cuarto trimestre de 2023, la tasa de paro en 
personas entre los 16 y 19 años corresponde 
al 28% y sube en edades comprendidas de 
20 a 24 años a un 29,7% (INE, 2024b).

Desde una perspectiva de género, el sexo de 
las personas implica diferencias en las tasas 
de paro registradas durante ese mismo trimes-

tre en Castilla y León, mientras que la tasa de 
paro registrada por hombres de 16 a 19 años 
fue de un 22%, las mujeres de la misma edad 
alcanzan una de tasa del 37,3%. En la franja de 
20 a 24 años se presenta una dinámica similar, 
los hombres de esta edad alcanzan una tasa 
del 25,4% y las mujeres del 34,9%, casi diez 
puntos porcentuales más (INE, 2024c). 

La literatura agrega al respecto que la juven-
tud con bajo nivel educativo puede encon-
trar mayores obstáculos para acceder al 
mercado laboral, de manera que, aquellos 
con niveles altos dentro del sistema educati-
vo tendrían más posibilidades laborales (Ra-
hona, 2008). Para el cuarto trimestre de 2023 
(INE, 2024d) la población en desempleo de 
Castilla y León se distribuía de la siguiente 
manera según el nivel educativo: estudios pri-
marios incompletos 2,1%, educación primaria 
9,4%, primera etapa de educación secundaria 
y similar 29,1%, segunda etapa de educación 
secundaria con orientación general 13,6%, 
segunda etapa de educación secundaria con 
orientación profesional 13,3% y educación su-
perior 32,5%.
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Tal como se ha expuesto a lo largo del do-
cumento, los/as jóvenes son un colectivo 
vulnerable, con mayor riesgo a caer en des-
empleo o trabajar bajo condiciones de pre-
cariedad laboral3, lo que les impide tener una 
estabilidad económica y vital, y les expone a 
situaciones de pobreza y exclusión social. 

4.2.  La salud mental de la población 
joven en Castilla y León y su 
marco de protección actual

En cuanto a la salud mental juvenil, la Confe-
deración Salud Mental España (2023) afirma 
que las personas jóvenes entre los 16 y 24 
años residentes en España no suelen asistir 
a servicios de psicología o similares debido 
al coste económico que esto conlleva; por 
consiguiente, perciben tener una peor salud 

3 Así como en anteriores investigaciones realizadas por la FSMLR, la preca-
riedad laboral es estudiada desde una visión multidimensional (Rodgers, 
1989; Vosko, 2011; Vives et al., 2015; Llosa, et al., 2017 y Benach et al. 2023); 
tomando en consideración factores económicos (percibir un salario infe-
rior al SMI y horas extras no pagas) laborales (contratos de tipo temporal, 
jornada parcial involuntaria y sobrecualificación) y psicológicos (inestabili-
dad e incertidumbre laboral).

mental. Asimismo, de acuerdo con el informe 
de sobre La Situación de la Salud Mental en 
España, cerca de 5 a 6 de cada 10 jóvenes en 
edades entre los 18 y 34 años, manifiestan 
haber experimentado en alguna etapa de 
su vida malestares con respecto a su salud 
mental, como la ansiedad o la depresión 
(Confederación Salud Mental España, 2023). 

La Encuesta Europea de Salud 2020 (INE, 2021b) 
deja en evidencia datos preocupantes en rela-
ción con las cifras de depresión en Castilla y 
León, siendo la comunidad autónoma con ma-
yor incidencia de cuadros depresivos (10%) en 
personas mayores de 15 años; cuadro depresivo 
mayor (4%) y otros cuadros depresivos (6%). La 
información publicada por el Ministerio de Sani-
dad (2022) indica que, en Castilla y León, un total 
de 17,9% de los/as jóvenes mayores de 15 años 
pueden desarrollar problemas de salud mental. 

Debido a esto, la Gerencia Regional de Salud, 
SACYL, (s.f.) desarrolla guías específicas para 
los procesos de atención y prevención dirigidos 
a mejorar la calidad de vida de la población jo-
ven, dado al aumento en la tasa de suicidio en 

las edades de 15 a 24 años, siendo este el moti-
vo por el cual mueren más jóvenes en Castilla 
y León. De acuerdo con los datos de defuncio-
nes, en Castilla y León fallecieron más jóvenes 
entre 15 y 39 años a causa del suicidio (34 jó-
venes) que por cualquier otra causa externa 
de mortalidad4 (INE, 2022a). 

Por lo anterior, resulta oportuno brindarle a la 
juventud alternativas para acceder a primeros 
auxilios psicológicos y/o atención psicológica 
general de manera gratuita. A continuación, (Ta-
bla 3) se presentan algunos de los recursos dis-
ponibles dirigidos a los y las jóvenes de Castilla y 
León para la atención en salud mental y bienes-
tar emocional; cabe mencionar que, la siguiente 
Tabla no incluye una revisión completa de los 
recursos de atención psicológica a nivel auto-
nómico, se presentan únicamente algunos que 
han podido ser identificados durante la revisión 
de fuentes secundarias y que pertenecen (aun-
que no en todos los casos) a la Plataforma de 
Salud mental y Empleabilidad Juvenil de FSMLR.

4 Según el Instituto de Estadística Nacional (INE, 2022a), se entiende por 
causa externa de mortalidad aquellas muertes ocasionadas por acciden-
tes, caídas, agresiones, suicidios y homicidios. 
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Tabla 3. Algunas alternativas para la atención psicológica juvenil

Alcance territorial Entidad Servicio Contacto

Autonómico  
(Castilla y León)

Centro de Acción Social CYL Servicio de apoyo preventivo a la infancia y a la adolescencia en 
situación de riesgo 012

Federación Salud Mental, Castilla y León Salud y bienestar mental 983 30 15 09

Centro de Atención Psicológica Servicio de ayuda psicológica 923 26 44 43

Consejo de la Juventud CYL Formación en educación emocional  979 16 59 73

Espacio Joven Servicio de asesorías: orientación psicológica 983 42 60 40

Fundación Juan Soñador Intervención psicológica 983 20 89 54

Asociación Amanecer Servicio de apoyo a personas con problemas de salud mental 921 43 16 08 
 921 42 95 64

Asociación PAVIA Atención directa psicológica y social 722 43 84 90

Nacional y autonómico Teléfono de la Esperanza Intervención en crisis y promoción de la salud emocional
717 00 37 17
914 59 00 55
983 30 70 77

Nacional Cruz Roja Cruz Roja te escucha 900 107 917

Nacional Ministerio de Sanidad Línea de atención a conducta suicida 024

Nota. Elaboración propia.
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4.3. Dos problemas en la vida 
adulta de los y las jóvenes en 
Castilla y León: emancipación y 
sobrecualificación

El Observatorio de Emancipación de Castilla 
y León (Consejo de la Juventud de Castilla y 
León, CJCyL, 2023), indica que, para el segun-
do semestre del 20225 (Gráfico 2) según ran-
go de edades, la población de 16 a 29 años 
que estaba residiendo fuera del hogar fami-
liar era de tan solo 15,3% y, con respecto a 
los y las jóvenes de 30 a 34 años, el porcen-
taje de emancipación ascendía a 64,5%. 

De acuerdo con el CJCyL (2023) el porcentaje 
de mujeres entre los 16 y 29 años instaladas 
en una vivienda independiente fue del 18,3%, 
mayor que el 12,4% de los hombres en el mis-
mo rango de edad. Lo cual, es crítico para la 
salud mental de los/as jóvenes residentes en 
Castilla y León, ya que, según López (2021) 

5 Datos más recientes a enero de 2024, respecto a la emancipación juve-
nil en Castilla y León publicados por el Observatorio de Emancipación en 
septiembre de 2023. 

esta es la etapa en la que se desarrolla prin-
cipalmente la identidad y se generan los re-
cursos para poder hacer frente de manera 
eficaz y eficiente en las interacciones con el 
entorno, sociedad y contexto. 

Gráfico 2. Porcentaje de emancipación según rango de edades durante el segundo semestre de 2022

Nota. Elaboración propia a partir de los datos publicados por El Observatorio de Emancipación de Castilla y León (Consejo 
de la Juventud de Castilla y León, CJCyL, 2023).

15,3 %

64,5 %

El 15,3 % de los jóvenes 
entre los 16 y 29 años 
residentes en Castilla y 
León se encontraban 
emancipados

Frente a más de la mitad 
de los jóvenes de 30 a 34 
años que vivían fuera del 
hogar familiar
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cial que representa el trabajo en las vidas de 
las personas, concretamente en la población 
joven, debido a la etapa fundamental en la que 
se encuentran estableciendo su identidad. 

“La inestabilidad, inseguridad e insatisfac-
ción laborales y, este estado de vulnerabili-
dad constante lleva a un deterioro no sólo del 
autoconcepto y la autoestima personal, sino 
que ven disminuida o imposibilitada… la opor-
tunidad para el desarrollo y la materialización 
de aspiraciones, planes y expectativas labora-
les y sociales” (Agulló, 1998, p. 163).

El informe sobre precariedad laboral y salud 
mental de Benach et al. (2023) destaca que, 
en España, la ansiedad (5,8%) y la depresión 
(5,3%) son los diagnósticos más frecuentes 
en personas con problemas de salud mental 
y se hace énfasis en la relación existente en-
tre el empleo precario y una mala salud men-
tal, la cual se vincula a tipos de contratos que 
generan inseguridad, horarios, carga laboral y 
los efectos que estos tienen a nivel personal y 
social. Los hallazgos publicados por la Plata-
forma para la Salud Mental y la Empleabilidad 

juvenil (FSMLR, 2023) apuntan que, el 68,0% 
de los/las jóvenes relacionan tener un em-
pleo que ofrezca condiciones dignas al tra-
bajador con una buena salud mental. 

Estos datos son apoyados por el Instituto 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(2023) en el informe Salud mental y trabajo: 
diagnóstico de situación, donde evidencian 
un deterioro significativo en la salud mental 
en personas con empleos a tiempo parcial; 
en esta misma línea de condiciones laborales 
precarias, la presión de tiempo o sobrecar-
ga de trabajo afecta negativamente la salud 
mental del 31,9% de los y las trabajadores/as 
mayores de 16 años en España. 

Según la Federación Salud Mental Castilla y 
León (2021) para mejorar y mantener el bien-
estar del empleado/a, el empleador y la so-
ciedad en general, es primordial la identifica-
ción y prevención de riesgos psicosociales 
como lo pueden ser el estigma frente a los 
problemas de salud mental debido a la poca 
información y sensibilización. Por su parte, el 
Informe sobre Exclusión y Desarrollo Social en 

Entendiendo lo determinante que es para una 
persona no poder desarrollarse de manera óp-
tima en su etapa de juventud, a esto, es oportu-
no añadir el dato de jóvenes sobrecualificados 
en su empleo. El 48,6% de los y las jóvenes en-
tre los 16 y 29 años que han cursado estudios 
superiores y están ocupados, realizan labo-
res para las cuales están sobrecualificados; 
ahora bien, respecto al género, los hombres se 
encuentran en mayor medida sobrecualifica-
dos para sus puestos de trabajo (55,2%) fren-
te a las mujeres jóvenes (40,3%) (Consejo de 
la Juventud de Castilla y León., 2023).

4.4. Desempleo, precariedad laboral 
y su relación con problemas de 
salud mental

El desempleo y la precariedad laboral han 
sido considerados importantes determinan-
tes sociales sobre la salud de los/as trabaja-
dores/as, que a su vez repercute en el bien-
estar de sus familias y de la comunidad en 
general (Benach et al., 2014). De acuerdo con 
Agulló (1998) esto se debe al componente so-
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Castilla y León, resalta el deterioro en la sa-
lud mental de aquellas personas con mayor 
exclusión social; respecto a la población ge-
neral en esta comunidad autónoma “entre las 
personas sin enfermedad o trastorno mental 
diagnosticado, la exclusión severa representa 
el 52% de todas las situaciones de exclusión, 
una cifra que asciende al 59% para las perso-
nas que sí tienen una enfermedad o trastorno 
de este tipo” (FOESSA, 2022, p. 119).

En este contexto, cabe mencionar el marco 
legal vigente en esta comunidad autónoma, la 
Junta de Castilla y León ha venido trabajan-
do con planes y estrategias dirigidos a aten-
der la problemática que representan para la 
juventud el desempleo, la precariedad labo-
ral y la relación que existe con la salud men-
tal. A continuación (Tabla 4), se presentan las 
principales estrategias/planes que se encuen-
tran vigentes e incluyen dentro de sus metas 
y objetivos el abordaje de la salud mental, el 
bienestar emocional y el empleo juvenil. 
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Tabla 4. Principales planes y estrategias en materia de empleo juvenil y salud mental en Castilla y León

Plan / Estrategia Abordaje salud mental y bienestar emocional Abordaje empleo juvenil

V Plan Estratégico de Juventud 
2022-2025

Área 4: Vida saludable/calidad de vida:
• Objetivo general: Promover el mantenimiento y la mejora del 

bienestar físico, mental y emocional de la población joven.
• Objetivo operativo 1: Incentivar y apoyar la promoción e 

información de la salud de la población joven, así como 
hábitos de vida saludable y bienestar psicosocial.

Área 1: empleo, atracción/retención de talento y espíritu empresarial.
• Objetivo operativo 1: Desarrollo de actuaciones que favorezcan 

el acceso al mercado laboral de la juventud. 
• Objetivo operativo 2: Garantizar la no discriminación en el 

acceso al mercado de trabajo y la igualdad de oportunidades 
fomentando el acceso al empleo digno.

Plan de empleo de Castilla y 
León, 2021-2024

Colectivo prioritario: jóvenes desempleados menores de 35 años 
Prioridad 3 - Activación del mercado laboral: Facilitar el ejercicio 
por todas las personas de su derecho a trabajar. 
Eje 3 - Oportunidades de empleo:
• Objetivo: Incentivar la contratación, la creación de empleo o el 

mantenimiento de los puestos de trabajo, especialmente para 
aquellos colectivos que tienen mayor dificultad en el acceso o 
permanencia en el empleo.

Estrategia de Seguridad, Salud 
y Bienestar Laboral 2023/2025: 
Ruta hacia el Bienestar Laboral 
en Castilla y León 2023-2025

Línea de actuación 1 - Calidad de vida: Actuaciones dirigi-
das a la mejora de la alimentación y nutrición, la actividad 
física y deporte, la gestión de las emociones, los trastornos 
del sueño, la vigilancia de la salud individual y colectiva.

Nota. Elaboración propia.
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La anterior tabla no representa una revisión 
completa de los planes y/o estrategias de 
Castilla y León; no obstante, se ha podido evi-
denciar durante la exploración de estas, una 
carencia en políticas concretas dirigidas a 
contrarrestar la problemática que supone la 
desigualdad laboral juvenil y sus efectos ne-
gativos en la salud mental. 
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te se hace hincapié en aquellos que se ubican 
en rangos de precariedad laboral severa (PLS) 
y no precariedad laboral severa (N-PLS). Esta 
distinción se realiza en base de los resultados 
obtenidos tras la recodificación categórica 
del IPAM6 (M=4,60; SD=2,33). De manera que, 
a nivel general, el total de la población estu-
diada se distribuye en desempleo 41,2%, PL 
49,5% y N-PL 9,3%; más concretamente con-
siderando la severidad o no de la precariedad 
dentro de la población empleada, la población 
se divide en PLS 44,9% y N-PLS 13,9%. 

6 La puntuación total del IPAM se categoriza así: 0 – 1 no precariedad labo-
ral, 2 – 3 precariedad intensa, 4 – 5 precariedad severa y >=6 precariedad 
extrema. De esta manera se contempla PLS= precariedad severa y extre-
ma; N-PLS=precariedad intensa y no precariedad.

5 | Resultados

En esta sección de resultados, se 
presentan los hallazgos obtenidos tras 
llevar a cabo un análisis cuantitativo y 
cualitativo. En primer lugar, es expuesta 
la relación entre la situación laboral 
de los y las jóvenes y su salud mental 
donde se determina los efectos de las 
situaciones de desempleo, precariedad 
laboral severa (PLS) y no precariedad 
laboral severa (N-PLS) con respecto 
al bienestar psicológico, emocional y 
social de la juventud; seguidamente, 
se brinda una aproximación a los 
factores de riesgo que convierten 
a determinados colectivos jóvenes 
más vulnerables y la noción que 
tienen estos del apoyo social que 
perciben. Finalmente, se brinda una 
visión general de la participación de 
programas de empleo y las necesidades 
que se evidencian para una mejor 
intervención sociolaboral juvenil.

5.1. La salud mental de la población 
joven de Castilla y León en si-
tuación de desempleo o preca-
riedad laboral 

Con el propósito de determinar la relación 
entre diferentes situaciones laborales de las 
personas jóvenes residentes en la comunidad 
autónoma de Castilla y León y su salud men-
tal, bienestar emocional; a continuación, se 
presentan los resultados de los cruces esta-
dísticos realizados entre diferentes situacio-
nes laborales y las puntuaciones totales de 
cada escala administrada que da cuenta de la 
salud mental de los y las jóvenes. 

5.1.1. Situación laboral y su relación con un 
peor estado de la salud mental juvenil

A fin de conocer la situación en materia de 
empleo de la juventud en Castilla y León, a lo 
largo del documento se divide la muestra en 
personas en situación de desempleo, trabaja-
doras bajo condiciones de precariedad laboral 
(PL), no precariedad laboral (N-PL), e igualmen-
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Gráfico 4. Casos probables de padecer problemas de salud mental según su situación laboral

(cerca del 37% de jóvenes trabajadores/as po-
drán experimentar malestares psicológicos) 
su incidencia es mucho menor. Del mismo 
modo, a nivel nacional, los/as jóvenes en des-
empleo son quienes obtienen peores puntua-
ciones en salud mental; con la diferencia que 
la brecha en el riesgo de padecer problemas 
de salud mental entre jóvenes desempleados 
y empleados de forma más precaria es casi 
imperceptible (FSMLR, 2023). Por tanto, se 
concluye que es la situación de desempleo la 
que expone a un mayor riesgo de mala salud 
mental a los/las jóvenes de Castilla y León.

En desempleo

PL

N-PL

9,3%

49,5%

41,2%
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En desempleo

N-PLS
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57,3%

36,7%
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Gráfico 3. Distribución de la muestra según  
situación laboral

la comunidad autónoma de Castilla y León 
son casos probables de padecer problemas 
de salud mental. 

Al analizar los casos probables de sufrir pro-
blemas de salud mental (en adelante, PSM) 
según la situación laboral, es posible observar 
(Gráfico 4) que las personas jóvenes en Cas-
tilla y León que se encuentran en situación 
de desempleo son quienes están en mayor 
riesgo de padecer problemas de salud men-
tal (57,3%) mientras que en la juventud en PLS 
y N-PLS, aunque también se evidencia riesgo 

Las personas 
jóvenes en situación 
de desempleo son 
quienes tienen mayor   
tendencia a padecer 
problemas de salud 
mental.

Nota. Elaboración propia. Se hallan diferencias estadísticamente significativas (X²=8,69; p<0,05).

Nota. Elaboración propia.

Con respecto al GHQ-287, la puntuación media 
de la muestra se encuentra en 7,09 (SD=7,56); 
el 45,4% de los y las jóvenes encuestados pre-
sentan puntuaciones iguales o superiores a 6, 
es decir, 1 de cada 2 jóvenes residentes en 

7 Se ha recodificado la escala GHQ-28 asignando los valores 0, 0, 1, 1 a las 
respuestas de los ítems y situando el punto de corte de la puntuación total 
en: <5 sin riesgo a sufrir problemas de salud mental y >6 casos probables 
de sufrir problemas de salud mental.

Casi la mitad de  
los/as jóvenes en-
cuestados se encuen-
tran en situación de 
situación de precarie-
dad laboral.
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Al analizar la salud mental de la juventud depen-
diendo de su edad y situación laboral; de acuer-
do con la muestra estudiada se detecta entre la 
juventud desempleada que, a mayor edad, la 
situación laboral afecta en mayor medida la sa-
lud mental. Son notarias las diferencias del por-
centaje de casos en riesgo de PSM (ver Gráfico 
5) entre las personas sin empleo de 30 a 35 años 
(60%), quienes registran 2,5 puntos porcentuales 
por encima de casos en riesgo que los/as jóve-
nes de 25 a 29 años (57,6%) y 10 puntos porcen-
tuales más frente al grupo de jóvenes entre 16 a 
24 años (50%). No obstante, en cuanto a la salud 
mental de las personas en precariedad laboral 
severa son los/as jóvenes de 25 a 29 años quie-
nes presentan mayoría de casos en riesgo de 
PSM (45,5%) frente al 34% de los casos en eda-
des entre 30 y 35 años, y el 29,4% de 16 a 24 años. 

Gráfico 5. Casos en riesgo de problemas de salud mental según situación laboral y grupos de edad

En la juventud 
desempleada el 
riesgo de padecer 
problemas de 
salud mental se 
incrementa según 
aumenta su edad.

Nota. Elaboración propia. Este gráfico permite observar diferencias significativas en las edades que oscilan  
entre 30 y 35 años (X²=6,97; p<0,05).

En este contexto, los perfiles expertos entrevis-
tados coinciden en que el desempleo repre-
senta un quiebre significativo en las aspira-
ciones profesionales y laborales de jóvenes, 
dando lugar a emociones que reflejan una pér-
dida de confianza en el futuro tales como frus-
tración, desesperación y desilusión; y dejando 
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Gráfico 6. Grado de desesperanza alto según situa-
ción laboral y género

El grado de desesperanza alto disminuye cuando  hay un 
empleo, aunque este sea precario.  Sin embargo, este sen-

timiento se reduce más entre los hombres.

Nota. Elaboración propia.
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abierta la posibilidad de desencadenar trastor-
nos más graves como depresión, ansiedad o 
sensación de falta de control sobre sus vidas.

“Están desinformados, desorientados, perdi-
dos y tienen esa sensación de impotencia que 
da enfrentarse a un mercado laboral que des-
conocen completamente, para el que nadie 
les ha preparado antes. Y, todo eso, a su vez, 
se convierte en un círculo vicioso que afecta a 
la falta de confianza en sí mismos, a la falta de 
herramientas, a la baja autoestima, a no sa-
ber cómo gestionar todo eso emocionalmen-
te. Y todo esto va derivando, si no se trabaja, 
si no se gestiona, en problemas de ansiedad, 
depresión, desmotivación” (Técnica de em-
pleo, YMCA).

Ahora bien, respecto a la desesperanza men-
cionada anteriormente, de acuerdo con los re-
sultados de la escala BHS8 la puntuación me-
dia de los y las jóvenes residentes en Castilla y 
León es de 4,69 (SD=4,11); el 22,2% de las perso-

8 Para la recodificación de la escala BHS se contaron las respuestas verda-
deras de 11 ítems (2, 4, 7, 9, 11, 12, 14, 16, 17, 18 y 20) y las falsas de 9 (1, 3, 5, 6, 
8, 10, 13, 15 y 19); punto de corte >=8 indica grado alto de desesperanza.

nas que han participado en la encuesta han ob-
tenido puntajes iguales o superiores a 8, lo que 
indica que 1 de cada 5 jóvenes tiene un grado 
de desesperanza alto, es decir, mayor pesimis-
mo y actitudes negativas hacia el futuro. 

Al cruzar esta información para conocer la pre-
valencia del grado alto de desesperanza según 
la situación laboral y el género (Gráfico 6) se ha-
lla que las mujeres son quienes experimentan 
en mayor medida desesperanza alta indepen-
dientemente de la situación laboral, el porcen-
taje de mujeres que se enfrenta a este senti-
miento disminuye 5,5 puntos cuando se trata 
de mujeres que trabajan en condiciones pre-
carias severas (21,3%) en comparación con las 
que están en situación de desempleo (26,8%). 
Del mismo modo sucede en el género masculi-
no, no obstante, el porcentaje de hombres que 
sufren desesperanza alta disminuye más con-
siderablemente, concretamente se reduce en 
18,7 puntos porcentuales al pasar de estar des-
empleo (23,5%) a situación de PLS (4,8%).
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Asimismo, los y las profesionales entrevista-
dos/as hacen mención respecto a cómo la 
situación de precariedad laboral provoca un 
deterioro en el bienestar emocional y la salud 
mental, llevando a la juventud a sentir una 
mayor decepción o desesperanza en cuanto a 
mejorar las condiciones de trabajo y alcanzar 
condiciones dignas que les faciliten la inde-
pendencia económica. Consecuentemente, 
la carencia de empleos de calidad al alcance 
de los y las jóvenes en sus ciudades, muni-
cipios o provincias cercanas a sus familias 
y amigos, se traduce en la necesidad de mo-
vilizarse a grandes ciudades u otros países, 
donde tanto la demanda como la oferta de 
empleos es más amplia. 

“Es el gran problema de la salida de la juven-
tud. O sea, los jóvenes, para conseguir vivir o 
para conseguir trabajar tienen (...) que irse fue-
ra. Si su proyecto de vida lo pudieran desarro-
llar en el sitio donde han nacido, donde tienen 
su familia, sus amigos o su grupo social más 
habitual, pues estarían encantados. Lo que 
pasa es que esa oportunidad no se les brinda” 
(Jefe de sección, ECYL).

En este mismo orden de ideas y para cono-
cer el nivel de satisfacción con la vida de la 
juventud de Castilla y León, se ha utilizado 
la escala SWLS9, en la que los y las jóvenes 
participantes puntuaron de media 23,20 
(SD=6,66). Si se considera la situación labo-
ral, a medida que esta empeora se detecta 
un descenso en las puntuaciones, de modo 
que se obtienen las siguientes medias de sa-
tisfacción: N-PLS M=24,94, PLS M=23,91 y en 
desempleo M=21,85. 

Con respecto a los resultados de la encues-
ta nacional (FSMLR, 2023) se halla la misma 
tendencia, pero con diferencias relevantes 
de comentar. Así, la juventud con mejores 
empleos obtuvo mejores puntuaciones en la 
escala SWLS (M=23,5) disminuyendo la satis-
facción con la vida notablemente cuando se 
encuentran en situación de PLS (M=18,5) y en 
desempleo (M=15,7) mostrándose unas pun-
tuaciones notablemente más bajas que las 

9 La escala SWLS se ha interpretado sumando todas las respuestas, según 
el total a mayor puntuación mayor satisfacción con la vida: de 30 a 35 muy 
satisfecho, 25 a 29 bastante satisfecho, 20 a 24 poco satisfecho, 15 a 19 un 
poco insatisfecho, 10 a 14 bastante insatisfecho y 5 a 9 muy insatisfecho.

presentadas por los y las jóvenes de Castilla 
y León. En el contexto de esta comunidad, el 
49,1% del total de jóvenes indica encontrar-
se entre poco satisfechos/as y muy insatis-
fechos/as, mientras que el 50,9% señalan es-
tar muy y bastante satisfechos/as con su vida. 
Sin embargo, es posible notar en el Gráfico 7 
que según mejoran las condiciones labora-
les de estos/as jóvenes, el nivel de satisfac-
ción con la vida aumenta. 
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Gráfico 7. Nivel de satisfacción con la vida en relación con la situación laboral

El nivel de 
satisfacción  con 
la vida aumenta 
si las condiciones 
laborales son 
favorables.

Nota. Elaboración propia.
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Tras los resultados expuestos, se ha eviden-
ciado que, en efecto, el desempleo y las con-
diciones de trabajo precarias severas son 
factores que influyen significativamente en 
la salud mental y el bienestar emocional de 
los/as jóvenes en la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León. Por tanto, de acuerdo con 
los razonamientos que se han venido reali-
zando es correcto afirmar que el estado de 
salud mental se deteriora según se agrava la 
situación laboral.

5.1.2. Percepción de las personas jóvenes 
respecto a la influencia de su 
situación laboral en la salud mental

De acuerdo con los datos extraídos de la en-
cuesta con respecto a la autopercepción de 
la incidencia que tiene la situación laboral de 
los y las jóvenes en su salud mental y bienes-
tar emocional, 5 de cada 10 personas entre 
16 y 35 años indican que en algún modo o en 
gran medida su situación laboral les causa 
malestar emocional.
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Gráfico 8. Autopercepción de la influencia negativa 
de la situación laboral en el bienestar emocional

La mitad de los/as jóvenes de Castilla y León 
encuestados/as siente que su situación laboral influye 

en su bienestar emocional.

Nota. Elaboración propia.

Ahora bien, según se encuentren en desem-
pleo o trabajando bajo condiciones de pre-
cariedad laboral severa o no, los y las jóvenes 
perciben en distinto grado que existe influen-

cia negativa de su situación laboral en su 
bienestar emocional. Es posible observar en 
el Gráfico 9 que más del 70% de la juventud 
en situación de desempleo de la muestra 
percibe que de algún modo o en gran medi-
da su situación laboral afecta su estado de 
bienestar emocional. Adicionalmente, según 
la situación laboral de la juventud mejore, la 
influencia negativa que esta ejerce en el bien-
estar emocional disminuye; el porcentaje de 
jóvenes en N-PLS (36,7%) que indican influen-
cia en algún modo o en gran medida es 2,5 
puntos porcentuales menos que quienes se 
encuentran en PLS (39,2%). 

Por su parte, si se comparan estos datos con 
los hallazgos de la encuesta nacional de salud 
mental y empleabilidad juvenil (FSMLR, 2023), 
se puede concluir que los/as jóvenes de Cas-
tilla y León ven menos afectado su bienestar 
emocional a causa de su situación laboral. En 
el caso estatal, los porcentajes de afectación 
suben notoriamente de forma que el 82,6% de 
jóvenes sin empleo y el 68,1% de quienes se 
sitúan en PLS ven afectado su bienestar emo-
cional a causa de su situación laboral.

¿En qué medida consideras que tu situación laboral está 
determinando negativamente tu bienestar emocional?

En ninguna medida 21,8%

25,5%

33,8%

19,0%En gran medida

En poca medida

En algún modo

Gráfico 9. Percepción de la influencia negativa de la 
situación laboral en el bienestar emocional

Nota. Elaboración propia. Las diferencias observadas en el 
gráfico son estadísticamente significativas (X²=29,32; p<0,01).
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Es evidente entonces que existe una relación 
entre una situación laboral precaria y un ma-
lestar emocional o mala salud mental; aten-
diendo a esta preocupación, ha resultado 
oportuno preguntarle a la población joven de 
Castilla y León, de acuerdo con las diferentes 
situaciones laborales por las que han atrave-
sado o en las que se encuentran actualmen-
te, ¿cómo está les afecta o influye psicológica 
y emocionalmente? Los y las jóvenes con-
cuerdan al mencionar que la precariedad 
laboral o el desempleo les impide gozar del 
ocio, causando un declive de su salud men-
tal y pudiendo ocasionar anhedonia10. 

“Al estar tan agobiada con ese tema, pues no 
te puedes casi distraer como otras cosas, por-
que estás pensando en tener que encontrar 
trabajo o no me va a llegar el dinero o lo que 
sea. Entonces ya no disfrutas tanto de otras 
cosas” (Mujer, 28 años, cabeza de familia, en 
desempleo).

10 DSM-5 (2014): Anhedonia es la falta de disfrute, de participación o de 
energía para las experiencias de la vida; déficit en la capacidad de sentir 
placer y tener interés en las cosas.

En esta línea, las personas jóvenes perciben di-
ferencias en cómo influye la situación laboral 
en su salud mental según la ubicación geográ-
fica en la cual se encuentren. Ejemplo de ello 
es el efecto del desempleo en la salud mental 
dentro del ámbito rural, tal como se puede vi-
sualizar en el Gráfico 10, el 74,3% de la juventud 
sin empleo en zonas rurales e intermedias in-

dica que su situación laboral le afecta en al-
gún modo o en gran medida a nivel emocional. 
De igual modo, así lo manifiesta una de las par-
ticipantes del grupo realizado con perfiles jóve-
nes, señalando que existe mayor desesperanza 
en entornos rurales, la cual se podría vincular al 
sentimiento de soledad que puede experimen-
tar la juventud en zonas menos pobladas. 

Gráfico 10. Percepción de la influencia en el bienestar emocional según la situación laboral de la juventud 
residente en zonas rurales e intermedias de Castilla y León

Nota. Elaboración propia. Los datos expuestos representan diferencias estadísticamente significativas (X²=13,96; p<0,05).
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“Sí que ha supuesto un impacto grande por-
que, claro, había desesperanza, pero bueno, no 
a todo el mundo le ha impactado de igual ma-
nera (haciendo referencia al estado de ánimo 
a razón del desempleo) en el entorno rural y las 
ciudades hay una brecha gigante” (Mujer, 30 
años, residente de zona rural, en desempleo).

El impacto del desempleo y/o la precariedad 
laboral sobre la salud mental, puede acen-
tuarse si a la incertidumbre que esta situa-
ción genera se añade las preocupaciones por 
el cuidado de otros (hijos, familiares, personas 
mayores, etc.). El afán de percibir ingresos 
económicos para suplir necesidades puede 
llevar a la juventud a aceptar ofertas de em-
pleo con condiciones precarias; una mujer 
cabeza de familia, ha transmitido lo siguiente 
durante el grupo focal dirigido a jóvenes: 

“Yo creo que estar en desempleo, lo peor es 
la incertidumbre, de no saber qué (...) depen-
de mucho de las oportunidades que hay, 
adaptarse a lo que hay en el mercado de tra-
bajo”  (Mujer, 28 años, cabeza de familia, en 
desempleo).

5.2. Otros factores de riesgo que in-
fluyen en la salud mental de las 
personas jóvenes en Castilla y 
León

La salud mental de las personas jóvenes en 
Castilla y León está influenciada por una va-
riedad de factores de vulnerabilidad que van 
más allá de la situación laboral. En esta región, 
diversos elementos sociales como el género, 
el nivel educativo, la clase social y la ruralidad 
desempeñan un papel crucial en el bienestar 
psicológico y emocional de esta población; 
igualmente ha sido importante conocer la sa-
tisfacción con el apoyo social percibido por 
los/as jóvenes y la amplitud de sus redes. De 
esta manera, el examinar detenidamente es-

tos otros aspectos de vulnerabilidad, permite 
comprender integralmente las dinámicas que 
influyen en la salud mental de las personas 
jóvenes en esta comunidad autónoma según 
sus situaciones laborales. 

5.2.1. Población joven en situación de 
desempleo o precariedad laboral con 
mayor riesgo de sufrir problemas 
mentales

A lo largo de este apartado, se sitúan las dife-
rencias entre desempleo, precariedad laboral 
(PL) y no precariedad laboral (N-PL), con el 
propósito de hallar los factores de riesgo más 
ajustados posibles en materia de salud mental 
según aspectos sociales como género, nivel 
educativo, clase social y grado de urbanización.
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5.2.1.1. Género

Principalmente, destacan las diferencias se-
gún género en la medición del riego de pro-
blemas de salud mental. Tras el análisis de la 
escala GHQ-28 se ha detectado, coincidien-
do con la literatura expuesta, que las muje-
res son quienes tienen mayor riesgo de sufrir 
problemas de salud mental, y este riesgo a su 
vez se incrementa según la situación labo-
ral empeore (ver Gráfico 11). El 60,6% de las 
mujeres encuestadas que se encuentran en 
desempleo son casos en riesgo de PSM fren-
te al 41,2% de los hombres en la misma si-
tuación; sin embargo, las diferencias son aún 
más notorias en materia de precariedad labo-
ral, el 43,4% de las mujeres de la muestra que 
trabajan bajo condiciones precarias padecen 
malestares psicológicos, en comparación con 
el 17,4% de los hombres. 

Estos resultados permiten evidenciar una 
brecha de género11 importante en materia 

11 Las brechas de género se han calculado extrayendo la diferencia entre 
porcentaje de mujeres y porcentaje hombres.

de riesgo de mala salud mental que alcanza 
los 19,4 puntos porcentuales en el caso de 
la juventud en desempleo, 26 puntos entre 
los y las jóvenes precarios/as, y de 19 puntos 
entre la juventud no precaria. A nivel nacional, 
se han observado también esta mayor afecta-
ción sobre las mujeres (FSMLR, 2023, p. 44), 
aunque con diferencias en lo que a brechas 
se refiere. En el caso nacional, se indica que 

en iguales condiciones precarias de empleo 
son las mujeres quienes presentan peor salud 
mental al igual que ocurre en Castilla y León; 
mientras que en situaciones de desempleo 
apenas hay brecha, algo que no ocurre en 
Castilla y León donde se percibe una brecha 
de género más amplia lo que situaría a las 
mujeres desempleadas de esta comunidad 
en una situación de mayor riesgo. 

Gráfico 11. Porcentaje de jóvenes en riesgo de problemas de salud mental en función  
de su situación laboral y género

Las mujeres tienen 
mayor riesgo de 
sufrir problemas de 
salud mental, este 
riesgo se reduce al 
mejorar las condi-
ciones laborales. 

Nota. Elaboración propia. Se hallan diferencias estadísticamente significativas (X²=8,34; p<0,01).
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5.2.1.2. Nivel educativo

El nivel educativo medio y bajo de la mues-
tra ejerce una influencia significativa en la 
salud mental de los/as jóvenes en situación 
de desempleo (ver Gráfico 12). La posible fal-
ta de oportunidades laborales acordes con 
su formación puede generar sentimientos 
de malestar en materia de salud mental. De 
acuerdo con los resultados totales de la es-
cala GHQ-28, el 60% de los y las jóvenes de 
Castilla y León sin empleo y con estudios 
medios o bajos tiene mayor riesgo de sufrir 
problemas de salud mental, que quienes 
se encuentran en situación de precariedad 
(38,2%). Asimismo, es oportuno mencionar la 
diferencia observada de 11,9 puntos porcen-
tuales entre los casos en riesgo de PSM que 
se contabilizan entre la juventud en situa-
ción de precariedad laboral y quienes tienen 
mejores condiciones de trabajo (26,3%). 

Gráfico 12. Salud mental de jóvenes con niveles edu-
cativos medios y bajos según la situación laboral en 

la que se encuentran

6 de cada 10 jóvenes de Castilla y León sin empleo 
y con estudios medios o bajos tiene mayor riesgo a 

sufrir problemas de salud mental.
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Nota. Se encuentran diferencias estadísticamente significa-
tivas (X²=9,80; p<0,01). Elaboración propia.

5.2.1.3. Clase social

Los hallazgos en materia de la clase social in-
dican que el 64,4% de las personas jóvenes 
en situación de desempleo que pertenecen 
a la clase social baja tienen riesgo a pade-
cer problemas de salud mental, frente al 50% 
de quienes señalan ser de las clases sociales 
media y alta. Las diferencias más evidentes se 
perciben mayoritariamente entre el grupo de 
jóvenes de clase social baja que trabajan en 
empleos con condiciones precarias y quienes 
se encuentran en la misma situación laboral, 
pero pertenecen a clases sociales media o 
alta, existiendo una brecha de 34,2 puntos tal 
como se puede observar en el gráfico 13 pre-
sentado a continuación. 

Por ello, es posible afirmar que la clase social 
es un factor de riesgo determinante sobre la 
salud mental, siendo los/as jóvenes de clase 
social baja quienes se ven mayormente afec-
tados. No obstante, el riesgo de sufrir PSM 
disminuye cuando las condiciones laborales 
mejoran, tanto en la clase social baja como 
en las clases sociales media y alta. De la mis-
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ma forma, a nivel nacional, la Plataforma para 
la Salud Mental y la Empleabilidad Juvenil ha 
identificado que la juventud de clase social 
baja presenta peores resultados en cuanto a 
salud mental (FSMLR, 2023). 

Gráfico 13. Porcentaje de jóvenes con problemas de salud mental según situación laboral y clase social

Nota. Elaboración propia. Las diferencias expresadas en el gráfico son estadísticamente significativas (X²=13,43; p<0,01).

5.2.1.4. Grado de urbanización

Con respecto al grado de urbanización de la 
juventud encuestada, el contexto rural en 
Castilla y León añade una capa adicional de 
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complejidad a la experiencia de desempleo, 
influyendo negativamente en la salud mental 
de quienes residen en zonas rurales e interme-
dias. Es posible observar en el siguiente gráfico 
que un 62,9% los y las jóvenes sin empleo re-
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Gráfico 14. Porcentaje de jóvenes en zonas rurales, intermedias y urbanas con mayor tendencia a padecer 
problemas de salud mental según su situación laboral

Nota. Elaboración propia.

5.2.2. Apoyo social y redes de apoyo de los y 
las jóvenes en Castilla y León

A partir de los resultados obtenidos en la es-
cala SSQ612 de satisfacción con el apoyo social 
percibido, ha sido posible evidenciar que en 
general, el 54,6% de la juventud en la comuni-
dad autónoma de Castilla y León está media-
namente satisfecha con el apoyo que reciben, 
24,1% puntuaron un nivel alto de satisfacción y 
21,3% han indicado nivel bajo (ver Gráfico 15). 

12 La puntuación mínima obtenida en esta escala ha sido 6 y la máxima 
36, el punto de corte establecido ha sido <26 nivel bajo de satisfacción, 
puntuaciones de 27 a 30 nivel medio y > 31 nivel alto. 
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sidentes en áreas catalogadas como nivel 2 y 
3 DEGURBA son casos con riesgo de proble-
mas de salud mental, 9,2% más que aquellas 
personas que viven en zonas urbanas (53,7%). 
Sin embargo, no se detectan diferencias en 

salud mental con respecto a la ruralidad en 
trabajadores precarios; la salud mental de las 
personas jóvenes en precariedad laboral se 
ve similarmente afectada en zonas urbanas 
(38,8%), rurales e intermedias (37,5%).
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Gráfico 15. Nivel de satisfacción con el apoyo social 
percibido de la muestra

1 de cada 5 jóvenes en Castilla y León esta insatisfecho 
con el apoyo social que percibe.

Nota. Elaboración propia.
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Por su parte, la satisfacción con el apoyo pre-
senta diferencias en cuanto a la situación la-
boral; se puede visualizar en el Gráfico 16 que 
las personas jóvenes de la muestra en situa-
ción de desempleo están menos satisfechas 
con el apoyo social percibido (84,3%) frente 
a quienes trabajan. Ahora bien, los datos ex-

traídos de la encuesta permiten señalar los/as 
más insatisfechos/as son quienes peores con-
diciones tienen, el 73,2% de los y las jóvenes 
en Castilla y León que se sitúan en PLS están 
medianamente o nada satisfechos/as con 
sus redes de apoyo, frente al 60% de quienes 
tienen mejores condiciones en sus empleos. 

Gráfico 16. Satisfacción con el apoyo social percibido según la situación laboral

Nota. Elaboración propia. Las diferencias observadas en el gráfico son estadísticamente significativas (X²=12,84; p<0,05).
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Cabe agregar que, según los/as expertos/as, 
las mujeres a cargo del cuidado de otras perso-
nas, resultan ser un colectivo vulnerable tanto 
en materia de salud mental como en lo que 
se refiere al apoyo social. De acuerdo con las 
puntuaciones de la escala SSQ6, se corrobora 
lo anterior (ver Gráfico 17); más del 70% de las 
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jóvenes encuestadas que ejercen tareas de 
cuidados a terceros indican estar mediana-
mente y nada satisfechas con el apoyo social 
que perciben. 

“En mujeres que se hacen cargo de menores, 
todavía se acentúa mucho más esa desespe-
ración, ansiedad, “no sólo no sé qué va a pa-
sar conmigo, qué va a pasar con mis hijos”. Y 
ahí la falta de red es básica, para terminar una 
formación, para poder conciliar el trabajo” 
(Coordinadora de programa, Juan Soñador).

Gráfico 17. Nivel de satisfacción con el apoyo perci-
bido de las mujeres cuidadoras

Nota. Elaboración propia según la muestra de mujeres cui-
dadoras participantes en la encuesta (n=70).

32,9%

48,6%

18,6%Alto

Bajo

Mujeres 
cuidadoras

N
iv

el
 d

e 
sa

tis
fa

cc
ió

n 
(%

)

Medio

5.3. Importancia de la salud mental y 
el bienestar emocional dentro de 
los programas de empleo juvenil

5.3.1. Participación juvenil en programas de 
empleo de Castilla y León 

Respecto a la participación de la juventud de 
Castilla y León en programas de empleo, 8 de 
cada 10 jóvenes (Gráfico 18) están o han esta-
do alguna vez inmersos/as en programas de 
inclusión laboral o para la mejora de empleo 
y/o empleabilidad. Es posible ver que el riesgo 
de padecer problemas de salud mental entre 
la juventud va variando según la participación 
en programas de empleo les haya resultado útil 
o no para el acceso al mundo laboral (Gráfico 
19); son menos los casos con riesgo a padecer 
problemas de salud mental cuando la partici-
pación en programas de empleo les ha resul-
tado útil y muy útil (40,3%), frente a cuando 
les ha parecido poco o nada útil (54,5%). 

En este sentido, es apropiado poner el foco 
en mejorar los programas de empleo para 
aumentar su sensación de utilidad. De esta 

manera, es probable, que de forma paralela se 
evidencie mejoría en la salud mental de los y 
las jóvenes participantes de los mismos. 

Gráfico 18.  Participación en programas de empleo 
de la juventud en Castilla y León

19,9%

80,1%

Ha participado

No ha participado

Nota. Elaboración propia.
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Gráfico 19. Percepción de utilidad de los programas 
según existe o no riesgo de problemas de salud mental

 Nota. Elaboración propia.
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En el marco de las observaciones anteriores, 
es fundamental cuidar y seguir mejorando el 
dato de jóvenes participantes en programas 
de empleo y orientar esta actividad al cuida-
do de la salud mental; ya que, según los y las 
expertos/as, cuando la juventud experimenta 
un deterioro en el estado de salud mental, las 
capacidades para participar activamente en 
programas orientados a mejorar la empleabi-
lidad se ven considerablemente afectadas.

Por otra parte, durante las entrevistas a profe-
sionales, se ha enfatizado en la participación 
de manera activa de la población femenina 
en los programas de empleo, mostrando un 
alto nivel de implicación y compromiso. Esta 
información es sustentada con los datos re-
colectados durante la encuesta (ver Gráfico 
20), más del 80% de las personas que parti-
cipan en programas de empleo en Castilla y 
León son mujeres. Este fenómeno refleja una 
brecha de género que resalta la importancia 
de crear entornos inclusivos que fomenten 
la participación igualitaria de todas las perso-
nas en este tipo de programas, independien-
temente de su género. 

“También es verdad que hay un mayor porcen-
taje de chicas que toman la iniciativa de en-
trar en los programas de empleo, de participar 
activamente y con un nivel de implicación y 
compromiso en todo este tipo de iniciativas” 
(Técnica de empleo, YMCA).

Gráfico 20. Participación en programas de empleo 
según género

8 de cada 10 jóvenes que participan en progra-
mas de empleo son mujeres.

Nota. Elaboración propia. Se observan diferencias estadísti-
cas significativas (X²=15,09; p<0,01).

FemeninoMasculino

16,2%

83,8%
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Es oportuno mencionar que, se han encontra-
do diferencias en la participación según edad. 
A mayor edad, mayor es la participación de 
la juventud de Castilla y León en programas 
de empleo; de acuerdo con la muestra, el 60% 
de los y las jóvenes entre 16 y 24 años han par-
ticipado en estos programas, la implicación de 
las personas de 25 a 29 años asciende a 77,8% 
y nuevamente se incrementa en el grupo de 
edades entre 30 a 35 años, siendo quienes se 
implican mayormente en los programas de 
empleo. Estos datos reflejan diferencias esta-
dísticamente significativas (X²=14,11; p<0,01).

Gráfico 21. Casos probables de sufrir problemas de salud mental en relación con la participación  
en programas de empleo

Los y las jóvenes 
que no han partici-
pado en programas 
de empleo tiene 
mayor riesgo a sufrir 
de problemas de 
salud mental.

Nota. Elaboración propia. Este gráfico refleja diferencias estadísticas significativas (X²=8,44; p<0,01).

40,5%

65,1%

59,5%

34,9%
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5.3.2. Necesidades de la juventud en torno a 
los programas de empleo de Castilla y 
León

En el marco de las observaciones anteriores, 
con respecto a la percepción de la juventud 
frente a la utilidad de los recursos para el em-
pleo y la inclusión sociolaboral, ha resultado 
oportuno indagar en las necesidades que 

pueden manifestarse desde los programas 
de empleo en relación con el cuidado de la 
salud mental y el bienestar emocional de la 
población joven. Los/las profesionales re-
claman, entre otras cuestiones, un proto-
colo para clarificar y unificar las acciones 
a tomar en casos de malestar emocional 
o problemas de salud mental asociados al 
empleo o la búsqueda de este. 

Adicionalmente, según se puede observar en 
el Gráfico 21 de acuerdo con la escala GHQ-28 
para medición de la salud mental, el 65,1% de 
las personas jóvenes que no han participa-
do en programas de empleo son casos con 
riesgo de sufrir problemas de salud mental 
frente al 40,5% de las personas que partici-
pan o han participado siendo estas diferen-
cias estadísticamente significativas.
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“Desde la entidad hemos tomado conscien-
cia desde hace tiempo que hay que intervenir 
en esto. Nosotras, como orientadoras, a nivel 
particular, no tenemos ningún protocolo para 
poder intervenir. Viene más con el transcurso 
del trabajo que hacemos con ellos” (Técnica 
de empleo, YMCA).

Si bien es cierto, en Castilla y León existen 
entidades dedicadas a la inserción sociola-
boral y temas relacionados con salud mental; 
son cuestiones que se intervienen de manera 
independiente y a la espera de derivaciones. 
Esto significa entonces que, es necesaria la 
formación y capacitación de técnicos/as, 
orientadores/as, prospectores/as labora-
les y todos/as aquellos/as profesionales 
involucrados/as a lo largo de los itinerarios 
sociolaborales, en materia de primeros au-
xilios psicológicos o detección de malestar 
emocional. Principalmente, con el propósito 
de que estos puedan realizar derivaciones 
adecuadas en situaciones críticas de salud 
mental, y, que a su vez puedan transmitir a los 
y las participantes herramientas psicológicas 
y emocionales útiles para el mundo laboral. 

“Dentro de la entidad tenemos compañeras 
psicólogas donde los jóvenes que participan 
en cualquiera de los proyectos pueden ser de-
rivados a la compañera para hacer sesiones 
de terapia más individual” (Coordinadora de 
programa, Juan Soñador). 

“Realmente sí que echamos de menos poder 
disponer de un servicio de orientación psico-
lógica, bien en la propia entidad o bien alguno 
de referencia en las instituciones. No tenemos 
identificado ningún servicio gratuito en este 
sentido” (Técnica de empleo, YMCA).

En este sentido, la capacitación brindará a 
los/as profesionales las habilidades nece-
sarias para orientar a la juventud de mane-
ra eficaz y eficiente en la gestión y afron-
tamiento de dificultades relacionadas con 
la búsqueda activa de empleo o mejora de 
este, desde una perspectiva de salud men-
tal y bienestar emocional. Estas dificultades 
mencionadas pueden incluir aspectos como 
la incertidumbre, la autoestima, la falta de 
confianza en sí mismos/as, la ansiedad fren-
te a los procesos laborales, el agotamiento 

o el estrés, entre otros. Posteriormente, en 
el apartado de recomendaciones se amplia-
rá esta necesidad a modo de propuesta para 
mejorar la labor de los y las profesionales del 
ámbito sociolaboral.
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En este apartado de conclusiones, se presentan las reflexiones finales derivadas de los hallazgos obtenidos tras un 
exhaustivo análisis de los datos recopilados. La información expuesta se espera que proporcione una comprensión 
más profunda de los desafíos que enfrentan la juventud de esta región en materia de trabajo y salud mental.

En primer lugar, se destaca que el desempleo 
es la situación laboral que afecta en mayor 
medida la salud mental, este colectivo de jó-
venes presenta un elevado riesgo de proble-
mas de salud mental (57,3%), grado de deses-
peranza alto (50%) y menor satisfacción con 
la vida (58,4%). Entre la juventud en situación 
de precariedad laboral severa el porcentaje de 
casos que tienen riesgo de padecer proble-
mas de salud mental son similares a quienes 
no se encuentran en este tipo de situación la-
boral, 36,7% y 37,1%, respectivamente. 

A continuación, se aglutinan algunos de los 
resultados más relevantes hallados durante la 
investigación: 

 → El contexto rural en Castilla y León añade 
una capa adicional de complejidad a la 
experiencia de desempleo, influyendo ne-
gativamente en la salud mental de jóvenes 
en zonas rurales e intermedias (62,9%).

 → La juventud en el rango de edad entre 30 y 
35 años en desempleo presenta mayor ries-
go a sufrir problemas de salud mental (60%).

 → En lo que respecta a la salud mental de 
quienes soportan condiciones de preca-
riedad laboral severa, las personas de 25 
a 29 años son las más afectadas (45,5%). 
A nivel nacional, la brecha es casi imper-
ceptible.
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 → La brecha de género ha sido significativa, 
el 60,6% de las mujeres desempleadas 
encuestadas tienen problemas de salud 
mental frente al 41,2% de los hombres en 
la misma situación. A nivel nacional, la bre-
cha es casi imperceptible.

 → El nivel de satisfacción con la vida (muy y 
bastante satisfecho/a) aumenta si las con-
diciones laborales son favorables. La satis-
facción aumenta 15,1 puntos porcentuales 
entre los/as jóvenes en precariedad laboral 
severa (56,7%) respecto a quienes están en 
desempleo (41,6%). Una satisfacción que 
aumenta 3,3 puntos más entre los que no 
se encuentran en precariedad severa (60%). 

 → Con relación al nivel educativo de la ju-
ventud, tener estudios medios y bajos se 
convierte en un factor de riesgo en ma-
teria de salud mental, la cual se deteriora 
según la situación laboral sea precaria o no 
(desempleo 60%, PL, 38,2% y N-PL 26,3%).

 → La clase social baja es un factor de ries-
go determinante sobre la salud mental, 

el riesgo en las clases sociales bajas dis-
minuye según las condiciones laborales 
mejoran; en desempleo (64,4%), en condi-
ciones de empleo precarias (52,4%) o no 
precarias (50%). 

 → En Castilla y León participan más jóve-
nes en programas de empleo que a nivel 
estatal. Esta participación se asocia con 
mejor salud mental, el 65,1% de las perso-
nas que no participan tienen riesgo a sufrir 
de problemas se salud mental.

 → Se evidencia la necesidad de implemen-
tar una perspectiva de salud mental des-
de la intervención sociolaboral; así como, 
incrementar los recursos destinados a sol-
ventar esta problemática asegurando la 
plena inclusión de la juventud.

En el marco de las observaciones anteriores 
resulta oportuno concluir que, según la mues-
tra encuestada, en efecto, la situación laboral 
de la juventud de Castilla y León influye en la 
salud mental y el bienestar emocional; más 
del 70% de los/as jóvenes de esta comunidad 
autónoma en situación de desempleo de la 
muestra percibe que de algún modo o en gran 
medida su situación laboral afecta su salud 
mental, en comparación con el 39,2% en PLS y 
el 36,7% N-PLS. Por tanto, el malestar psicoló-
gico se agudiza en condiciones de desempleo 
como se ha demostrado tanto en la autoper-
cepción como en la medición objetiva. 
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Dadas las condiciones que anteceden 
en cuanto a salud mental y 
empleabilidad juvenil en Castilla y 
León, en esta sección, la Fundación 
Santa María la Real plantea algunas 
recomendaciones generales 
basadas en los hallazgos tras la 
investigación, con el propósito 
de mejorar la intervención en 
materia salud mental y el bienestar 
emocional desde los programas de 
empleo dirigidos a la población joven.

 M Impulsar los programas de em-
pleo que incorporen la perspec-
tiva de salud mental y bienestar 
emocional en Castilla y León.

Es fundamental que desde la administración 
se promueva e impulse activamente la incor-
poración de la salud mental y el bienestar emo-
cional en los programas de empleo dirigidos a 
jóvenes; por tanto, resulta clave asignar recur-
sos financieros adecuados que respalden la 
implementación y expansión de estos progra-
mas asegurando así su viabilidad y alcance.

Tanto a nivel nacional en el informe de la 
Plataforma de Salud Mental y Empleabilidad 
Juvenil, como en esta nueva investigación a 
nivel autonómico en Castilla y León, los/as 
expertos/as, profesionales y jóvenes partici-
pantes refieren la necesidad de servicios y 
recursos para la atención psicológica desde 
los itinerarios para el acceso y la mejora del 
empleo. Esto resulta apremiante dado que el 
45,5% del total de jóvenes encuestados para 
este estudio son casos en riesgo de proble-

mas de salud mental y en cuanto a situación 
laboral, el 49,5% se encuentra trabajando bajo 
condiciones precarias de empleo. 

 M Promover la perspectiva de gé-
nero en los recursos juveniles 
de empleo, prestando especial 
atención en la salud mental de 
las mujeres.

Tal como se ha evidenciado en los resultados 
de esta investigación, la salud mental de las 
mujeres puede verse afectada en mayor me-
dida frente a sus compañeros los hombres 
según su situación laboral, reflejando brechas 
de género en PL (26%) y desempleo (19,4%). 
En este sentido, se recomienda que los pro-
gramas y servicios destinados a la inserción y 
mejora laboral de la juventud contemplen de 
manera específica las distintas realidades y 
desafíos que enfrentan las mujeres de Casti-
lla y León en materia de salud mental.

Para materializar esta propuesta es necesario 
realizar acciones de sensibilización y educa-
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ción en temáticas como el autocuidado, la 
autoestima y la resiliencia; con el objetivo de 
proporcionar a las jóvenes mecanismos psi-
cológicos para tomar decisiones informadas 
sobre su situación laboral y bienestar emo-
cional. Esta perspectiva de género no solo 
contribuirá a la igualdad en el empleo juvenil, 
sino que también fortalecerá la salud mental 
de las mujeres, promoviendo sociedades más 
justas e inclusivas.

 MDesarrollar módulos formati-
vos dirigidos a profesionales de 
la intervención para mejorar la 
atención en materia de empleo 
juvenil y salud mental. 

Con el fin de implementar una perspectiva en sa-
lud mental dentro de las actividades realizadas 
en los programas de empleo, los/las expertos/
as han coincidido en la necesidad de clarificar 
y unificar las acciones de deberían tomar en 
caso de malestar psicológico de los/as partici-
pantes. La incorporación de esta perspectiva 
requiere formar y capacitar a los/as profesio-

nales que realizan intervención tanto dentro 
del sistema educativo como fuera de él; estas 
sesiones formativas podrían abordar temas 
como la detección temprana de problemas de 
salud mental y primeros auxilios psicológicos. 

Este tipo de formación será útil para un acom-
pañamiento eficaz y eficiente durante los iti-
nerarios sociolaborales en momentos de frus-
tración y desmotivación de los y las jóvenes; 
fomentando así el incremento de personas 
participantes, que tal como se ha visto aque-
llos/as que participan en programas de empleo 
tienen menor riesgo de sufrir problemas de sa-
lud (40,5%) frente a quienes no lo hacen (65,1%).

 M Brindar herramientas psicoló-
gicas a la juventud de Castilla y 
León para hacer frente a dificul-
tades que puedan surgir dada la 
situación laboral.

En concordancia con la anterior recomen-
dación, una vez capacitados/as los/as profe-
sionales serán ellos/as mismos/as quienes 

podrán crear e implementar talleres de desa-
rrollo personal, habilidades sociales y emo-
cionales que se enfoquen a fortalecer la co-
municación asertiva y el manejo del estrés. 
Estos recursos psicológicos ayudarán a los/as 
jóvenes a afrontar desafíos en el ámbito labo-
ral y salir de situaciones laborales que les cau-
se malestar emocional como el desempleo 
(73,1%) y la precariedad laboral severa (39,2%). 

Igualmente resulta oportuno, realizar sesio-
nes de sensibilización dirigidas a la juventud 
con respecto a la precariedad laboral y cam-
pañas informativas dando a conocer ¿qué es? 
y las consecuencias psicológicas que conlle-
va esta situación laboral; esto les dará la ca-
pacidad de percibir si sus empleos son o no 
precarios y salvaguardar su salud mental. 

 M Crear espacios para la ampliación 
de redes de apoyo entre jóvenes 
fomentando la salud psicosocial.

Dado el bajo nivel de satisfacción con el apoyo 
percibido por las personas en situación de des-
empleo (84,3%) y en precariedad laboral severa 
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(73,2%), se recomienda la creación de espacios 
dedicados específicamente a la formación de 
redes sociales entre jóvenes con el propósito 
de establecer vínculos de calidad que mejoren 
la satisfacción con el apoyo que perciben. 

En estos espacios pueden llevarse a cabo ac-
tividades como grupos de discusión donde 
compartir experiencias y brindarse apoyo 
emocional y psicológico en relación con sus 
desafíos y metas laborales. Además, sería in-
teresante que estos espacios los diseñen y or-
ganicen jóvenes asegurando así que reflejen 
sus intereses y necesidades. Adicionalmente, 
este tipo de actividades pueden fomentar el in-
tercambio de recursos, conocimientos y opor-
tunidades para mejorar la situación laboral. 
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Anexo I: propiedades psicométricas de las escalas utilizadas en la encuesta.

Bloque encuesta Escala Propiedades Psicométricas

Situación Laboral

Escala de Incerti-
dumbre Laboral (Job 
Insecurity JIS-8)

Escala para la medición subjetiva de la incertidumbre laboral, entendida como pérdida de control en la continuidad de una 
situación laboral, a través de 8 ítems tipo Likert con 5 opciones de respuesta que van de muy en desacuerdo (1) a muy de 
acuerdo (5). La versión validada en España (Llosa et al., 2017) presenta un índice de consistencia interna de (a) 0,88.

Indicadores de Pre-
cariedad Asalariada 
Multidimensional 
adaptada (IPAM)

La Confederación Sindical de Comisiones Obreras (CCOO, 2021) desarrolla 6 indicadores para analizar la precariedad 
laboral desde 3 dimensiones: empleo de bajos salarios (40%), inestabilidad en el empleo (20%) y otras carencias del empleo 
(40%); este último desglosado en jornada parcial involuntaria (10%), horas extras no pagadas (10%), jornada inestable (10%) y 
sobrecualificación (10%).

Salud mental  
y bienestar emo-
cional

Cuestionario de 
Salud General-28 
(GHQ-28)

Es una prueba que aporta una medida general de salud mental a través de 28 ítems Likert-4. Además de una puntuación 
total, el cuestionario se categoriza en cuatro subescalas (ansiedad-insomnio, depresión grave, síntomas somáticos y disfun-
ción social). En su validación entre población española muestra un índice de fiabilidad por encima de 0,90 (a: 0,97) en todas 
las puntuaciones (Godoy-Izquierdo et al., 2002).

Escala de Desespe-
ranza (BHS)

Esta escala aporta una medida sobre las expectativas negativas hacia el futuro, siendo uno de los mejores predictores del 
riesgo de ideación de suicidio. Se utilizó la versión validada en población española por Aguilar García-Iturrospe et al. (1995). 
La versión validada presenta un índice de fiabilidad (a) de 0,82 a 0,84. 

Escala de Satisfac-
ción con la Vida 
(SWLS)

Se trata de una prueba que aporta una medida de satisfacción con la vida a través de 5 ítems tipo Likert con siete opcio-
nes de respuesta que van desde totalmente en desacuerdo (1) a totalmente de acuerdo (7). La versión validada en España 
(Vázquez et al., 2013) presenta un índice de fiabilidad (a) de 0,88. 

Apoyo Social Cuestionario de 
Apoyo Social (SSQ-6)

Este cuestionario ha sido validado con población joven en España, ofreciendo un buen índice de fiabilidad (a) de 0,96 (Mar-
tínez et al., 2010). En el presente estudio únicamente se utilizó la puntuación de satisfacción con el apoyo social percibido, 
medida a través de 6 ítems tipo Likert con seis opciones de respuesta que van desde muy insatisfecho (1) a muy satisfecho (6).
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Anexo III: entidades participantes en el grupo focales con profesionales.

Nº Entidades

1 Asociación Amanecer

2 Entidad pública autonómica en defensa de los derechos de la juventud*

*La entidad desestima ser nombrada en el informe.

Anexo II: entidades participantes en las entrevistas semi-estructuradas.

Nº Entidades

1 Fundación Juan Soñador 

2 Servicio Público de Empleo de Castilla y León

3 YMCA España
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